
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

San Salvador, 09 de mayo de 2022. 

La Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) establece en el artículo 10, que los entes 

obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del público, divulgarán y actualizarán, en 

los términos de los lineamientos que expida el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) 

la información enunciada en el numeral 13: "Se deberán hacer constar todas las modificaciones 

que se realicen al presupuesto, inclusive las transferencias externas y las que por autorización 

legislativa se puedan transferir directamente a organismos de distintos ramos o instituciones 

administrativas con la finalidad de cubrir necesidades prioritarias o imprevistas". 

En ese sentido, se aclara que este apartado contendrá únicamente las modificaciones 

presupuestarias que se hayan realizado, por lo tanto, en el mes que no se realicen modificaciones 

no se verá reflejada la información de este tipo. 
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